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De las  t ogas  y del Der echo  

Por  Pablo Gasco de la Rocha . 08/06/2008. 
 
Lo pr imer o que hay que decir  en un Es tado de derecho cuando nos  
r efer imos  a los  j ueces , miembr os  del T ercer  Poder  del Es tado, es  que son 
una par te sus tancial en la cr eación del Der echo, pues  su capacidad 
nor mativa y r esolutiva va mucho más  allá del s imple manej o de las  nor mas  
legales  aprobadas  en el Par lamento. Al margen, clar o es tá, de que con sus  
sentencias  el T r ibunal S upr emo cr ea Jur ispr udencia, una de las  fuentes  del 
Derecho. En definitiva, lo que hace el Poder  Judicial es  una función de 
amparo y pr otección a la sociedad a la que s ir ven.  
 
Una función de ampar o y pr otección que no se ha r eal izado r especto al 
tema capital que hemos  padecido, el ter ror ismo de ET A, por  más  l i ter atur a 
que al r especto s e haga. Y para cor r obor ar lo, no hay más  dato que la pr opia 
r eal idad, pues  has ta 1996 no se da un gir o a par ti r  del convencimiento de 
que la política de tolerancia con la i legalidad en el País  Vasco había 
fr acasado, y de que er a necesar io acabar  con la gener al izada impunidad con 
la que los  ter r or is tas  y s us  cómplices  actuaban ya s in la j us ti ficación j ur ídica 
que se había empleado r es pecto a Batasuna, par te integrante de ET A desde 
s iempr e. Lo que s in duda ha causado un efecto desmor alizador  y demoledor  
  entre los  ciudadanos , y no sólo entre los  más  afectados  por  el ter ror ismo 
de ET A, has ta el punto de que la sociedad ha percibido al Poder  Judicial 
como un s imple apéndice del Ej ecutivo.  
  
Apenas  trascur r idos  tres  años  de la publicación de aquella sentencia en cuya 
par te dispos itiva se or denaba expr esamente que " los  par tidos  cuya 
i legalidad se declar a ces en de inmediato en todas  las  actividades  que 
r eal icen" , volvemos  a la misma s ituación de impunidad anter ior  a 1996,   
según ha declarado el T r ibunal S upr emo, pues  nuevamente ET A, ahor a a 
través  de su nuevo socio, ANV, es  quien vuelve ha presentar se a unas  
elecciones , cir cuns tancia que no ha s ido impugnada por  los  únicos  que 
es taban legitimados  para hacer lo, la Fis cal ía General del Reino y la Abogacía 
del Es tado. Desde es te punto de vis ta, a todas  luces  percibido por  la 
sociedad, los  valor es  super ior es  como la j us ticia, la l iber tad y la igualdad 
quedan ser iamente dañada y en entredicho. S iendo lo menos  gr ave el 
modus  oper andi que nuevamente se ha empleado:  el hos tigamiento y la 
violencia contra los  candidatos  de los  otros  par tidos , s in excluir  la " bomba 
lapa"  en los  baj os  del coche del candidato social is ta, señor  Elola.  
  
Como colofón, pues , a lo que cons tituye una bur la fragr ante y continuada al 
Es tado de der echo, el Poder  Judicial en pleno deber ía actuar  de contr apeso 
y balanza contr a tal exceso y pretendida inmunidad;  y ello, al margen de la 
decis ión de cualquier  mayor ía par lamentar ia. Porque después  de la 
excar celación de De Juana Chaos , de la arbitr ar ia retir ada de acusación 
r especto a Otegui, de la actuación continuada y r eiter ada del Fiscal General 
del Reino a las  órdenes  del E j ecutivo, y de la política de ces iones  y de 
tolerancia del Gobierno de Z apatero al mundo cr iminal de ET A, ha l legado el 
momento inaplazable de buscar  los  j ueces  que neces ita nues tra democracia. 
Pues  hay que acabar  con es te tumor  antes  de que sea demas iado tar de.  
  


